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EMPRESA ELÉCTRICA QUITO 

GUÍA ESTRATÉGICA 2011-2015 

 

PRESENTACIÓN 

 

Al adaptarse como empresa pública y ser parte del sector estratégico del país, la Empresa Eléctrica 

Quito está consciente de los nuevos retos que debe enfrentar, no solo para potenciar sus propias 

capacidades, sino, principalmente, para mejorar la calidad, eficiencia y oportunidad con las que 

brinda el servicio eléctrico en su área de concesión, armonizando sus objetivos y políticas con las del 

Gobierno Nacional y las directrices que se desprenden del Plan Nacional para el Buen Vivir, de la Ley 

de Empresas Públicas, de los requisitos de sus grupos de interés, siendo uno de ellos, los 

accionistas, cuyos requerimientos y orientaciones, se determinan en Directorio y Junta de Accionistas.   

 

La Guía Estratégica de la EEQ para el período 2011-2015, orienta el accionar institucional, establece 

el sistema de evaluación de desempeño y la manera en que se van a asumir los grandes desafíos que 

devienen de un entorno, particularmente, cambiante, dentro del cual se deben articular las 

necesidades del sector eléctrico, en los ámbitos nacional y local.   Y en este sentido, es pertinente 

mencionar, que uno de los elementos de gestión que incorpora este Plan, tiene que ver con el objetivo 

de contribuir con el cambio de la matriz energética del país, a través de desarrollar políticas y 

acciones en torno a la eficiencia energética, uso racional de la energía y el aprovechamiento de 

energías nuevas y renovables. 

 

La presente Guía surge de un proceso interno y participativo, en el que han tomado parte todos los 

involucrados, con un compromiso compartido, en función de: trabajar con objetivos comunes, medir 

su consecución, buscar la sostenibilidad institucional y con el desafío de mantener a la Empresa 

como un referente de gestión positiva a nivel nacional y regional. 

 

Los indicadores de gestión de la EEQ y sus logros en el quehacer empresarial han sido objeto de 

reconocimiento general. La nueva Ley de Empresas Públicas, vigente desde octubre de 2009, señala 

que, en virtud de estos indicadores, seguirá operando como compañía anónima para los asuntos de 

orden societario y para los demás aspectos, conforme dictamina esta Ley, hasta que se expida el 

nuevo marco jurídico del Sector Eléctrico Ecuatoriano.  

 

El Plan Nacional para el Buen Vivir plantea un cambio de paradigma, frente a los enfoques 

tradicionales del desarrollo, en razón de  que sitúa a las personas como  el centro y razón de ser de 

una sociedad y busca garantizar la satisfacción de sus necesidades para, de esta manera, contribuir a 

su bienestar. En este contexto, el acceso a la energía eléctrica es un componente básico y condición 

necesaria para el desarrollo, por ser factor esencial para la mayor parte de actividades como la salud, 

la educación, la cultura, la industria, el comercio, las comunicaciones modernas y la provisión de 

servicios públicos. 

 

La relación con los grupos de interés ocupa un lugar de importancia en el presente modelo de 

planificación estratégica de la EEQ, pues el compromiso con ellos es un requisito ineludible para 

compartir objetivos y ejecutar planes de acción  de una manera integral e integradora. Se han 

priorizado los aspectos que tienen que ver con las demandas de los consumidores, que son quienes 

expresan los intereses y requerimientos de la comunidad, por lo que la EEQ propicia espacios 

permanentes de comunicación y acercamiento hacia la ciudadanía. Pero, además, es imperativo 

conciliar los objetivos institucionales con aquellos que, de acuerdo a sus propias realidades y 
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políticas públicas, proponen los gobiernos autónomos descentralizados. Son los gobiernos 

autónomos descentralizados, como el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito (MDMQ), los 

interlocutores directos, que interpretan y gestionan las demandas de los ciudadanos, con la finalidad 

de integrar una planificación que busca soluciones a largo plazo vinculadas con: ordenamiento 

territorial, cuidado del ambiente, espacio público y movilidad, lo que contribuye al desarrollo de sus 

habitantes y a garantizar la seguridad ciudadana. 

 

Las principales expectativas de los ciudadanos, del Gobierno Nacional y del Directorio de la Empresa 

se enfocan hacia la disponibilidad de suficiente energía, la accesibilidad a servicios de calidad, y el 

cambio de la matriz energética, todo lo cual constituyen desafíos para la Empresa, a fin de desarrollar 

nuevas líneas de acción concretadas en programas y proyectos de ahorro y eficiencia energética, de 

exploración y aprovechamiento de fuentes nuevas y renovables de energía y para continuar en un 

esquema de mejoramiento continuo de los servicios técnicos y comerciales producidos en su cadena 

de valor, que comprende los procesos de Generación, Transmisión, Distribución y Comercialización 

de energía eléctrica.  

 

Las principales expectativas de los ciudadanos se enfocan hacia la disponibilidad de suficiente 

energía y accesibilidad a servicios de calidad, lo que constituye un desafío para la Empresa, a fin de 

continuar en un esquema de mejoramiento continuo de los servicios técnicos y comerciales 

producidos en su cadena de valor, que comprende los procesos de Generación, Transmisión, 

Distribución y Comercialización de energía eléctrica. A continuación se anotan algunos de los 

proyectos relevantes, que se plantean en la línea de alcanzar la cobertura plena y las expectativas en 

cuanto a calidad de servicio: 

 

Programas y Proyectos relevantes 

 

A continuación se anotan los programas y proyectos relevantes, que se plantean en la línea de 

alcanzar la cobertura plena, las expectativas en cuanto a calidad de servicio y el apoyo a las políticas y 

planes del Ministerio de Electricidad y Energía Renovable (MEER) y del Municipio del Distrito 

Metropolitano de Quito (MDMQ): 

Á Para responder a la creciente demanda de los sectores residencial, comercial e industrial, 

corresponde ejecutar el plan de expansión de los sistemas de transmisión, distribución y 

comercialización, con una longitud total de 2.820 Km entre líneas de subtransmisión, circuitos 

primarios y redes de distribución y con una entrega total de 902 MW.   

Á Los programas FERUM, constituyen el mecanismo idóneo para mejorar la planificación integrada 

con los Cantones, Juntas Parroquiales y administraciones Zonales, con la finalidad de atender la 

demanda de los sectores urbano marginales y rurales.  

Á A efectos de maximizar el suministro de energía sin interrupciones y la agilidad en la reanudación 

del servicio, procede completar el nuevo sistema para el Control de Supervisión y Adquisición de 

Datos (SCADA) y en el desarrollo de redes inteligentes y sistemas de telegestión. 

Á Para responder a las políticas del sector eléctrico formuladas a través del Ministerio de Electricidad 

y Energía Renovable, se ratifica el compromiso de participar en los planes, programas y proyectos 

para los que sea requerida la Empresa. Concretamente, el programa SIGDE Sistema Integral de 

Gestión de Distribución Eléctrica, merecerá el apoyo permanente y necesario para su 

cumplimiento. 

Á Con miras a mejorar los servicios comerciales, es necesario el uso intensivo de las tecnologías de 

la información y comunicaciones, automatizando los procesos externos de atención a los 

consumidores, y además, efectuar estudios de percepción más focalizados y frecuentes, 

incorporando criterios de participación de la comunidad y marketing responsable. 
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Á Con el objeto de producir energía limpia, de bajo costo, a partir del uso de los recursos hídricos 

renovables, existe el compromiso de construir el Proyecto Hidroeléctrico Victoria, continuar y 

actualizar los estudios de los Proyecto Baeza y Palmira-Nanegal, que aseguran una producción 

total de 70 MW. Adicionalmente, reevaluar y actualizar el potencial de generación hídrica a 

pequeña escala y comunitaria. 

Á Desde una perspectiva de ordenamiento territorial y en coordinación con el MEER y el MDMQ, 

varios proyectos se llevarán adelante bajo un esquema de planificación articulada. Las líneas que 

se deben fortalecer son: enterramiento y ordenamiento de las redes aéreas; modernización de las 

redes subterráneas del centro histórico; mejoramiento, optimización y eficiencia en el alumbrado 

público; cobertura de proyectos de movilidad como el Metro-Quito, así como: campañas 

permanentes de concienciación sobre peligros y riesgos del manejo de la energía eléctrica e 

impulsar una cultura sobre el ahorro y el uso eficiente de la misma.  

Á Se prevé analizar y ejecutar proyectos, tales como: conversión de la central térmica Guangopolo 

para uso de gas natural; eficiencia energética por el lado de la oferta y demanda de energía que 

incluye alumbrado público, cambio de electrodomésticos por más eficientes, equipamiento para el 

sector industrial, proyectos de cogeneración en sectores intensivos en el consumo de energía, 

participaci·n y fortalecimiento de Empresas de servicio energ®tico (ESCOõs) y calentamiento de 

agua mediante energía solar como una forma de disminuir el consumo de energía eléctrica en el 

sector doméstico; gesti·n de pasivos ambientales (PCBõs); 3Rõs de la EEQ para reducir, reutilizar y 

reciclar; planes de acción estructurados anualmente para cumplir la normativa ambiental.  

Á Desarrollar el programa FERUM, òCero Viviendas Sin Luzó incorporando el aprovechamiento de las 

diferentes opciones que nos ofrecen las fuentes alternas de energía.   

 

Por otra parte, el Plan Nacional para el Buen Vivir reconoce la protección del medio ambiente y la 

salud de los pobladores como una de las preocupaciones centrales en el proceso de desarrollo 

humano. Al abordar los aspectos sociales y ambientales, la innovación trasciende el mejoramiento 

tecnológico y administrativo de los procesos, al incorporar como ejes importantes en este ámbito de 

gestión: la articulación interinstitucional, la ampliación de competencias del talento humano y la 

relación con la comunidad. Como muestra de programas que incorporan esta nueva tendencia, se 

pueden mencionar aquellos promovidos por el MEER, como son: FERUM social (Fondo de 

Electrificación Rural y Urbano Marginal), el árbol del sector eléctrico, focos ahorradores, reemplazo de 

refrigeradores ineficientes y el asesoramiento a otras empresas de distribución eléctrica del sector. 

 

Con este ánimo innovador, la EEQ decide afrontar los retos con un enfoque de responsabilidad social 

empresarial, adoptando un Modelo de Sostenibilidad en las dimensiones social, ambiental y 

económica, que considera como cimiento al Talento Humano y como pilares fundamentales el Plan 

Estratégico y el Código de Buen Gobierno Corporativo de la EEQ. Se emprenden sistemas de gestión, 

para abordar progresivamente las implicaciones de esta decisión sobre los procesos, la estructura, los 

sistemas de soporte y desarrollo de las facultades internas.  

 

Con el fin de viabilizar el control del cumplimiento de la Guía Estratégica se propone un esquema que 

favorece la rendición de cuentas, que implica la evaluación sistemática  del nivel de cumplimiento de 

los objetivos que propone la Guía en los ocho ejes de su accionar: Consumidores satisfechos, 

Servicio público para todos, Sostenibilidad Financiera, Productividad, Eficiencia y Diversificación 

Energética, Responsabilidad social empresarial, Recurso humano capacitado y comprometido, y 

Tecnología de punta.  

 

Es necesario profundizar los comportamientos responsables en los campos ético, legal, social y 

ambiental, dentro y fuera de la Empresa. Se propiciará, por tanto, una gestión por valores, que 
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coadyuve en la edificación de una cultura organizacional sólida y un ambiente laboral que satisfaga 

plenamente a todos los colaboradores, empleados y directivos.  Los planes de capacitación anuales  

incluirán aspectos técnicos y motivacionales y concomitantemente, la evaluación del desempeño y la 

remuneración variable deben constituirse como elementos dinamizadores de una gestión más 

productiva y eficiente. 

 

En coherencia con lo indicado se fortalecerá un principio de  transparencia a todo nivel, por ser la 

base de un comportamiento responsable y una efectiva herramienta anticorrupción, promovida en un 

marco de política pública. En este sentido se implantará un Código de Ética, para aplicación integral, 

debiendo mencionar que esta Guía incluye, como punto de partida, los comportamientos de 

observación obligatoria respecto de cada valor institucional.   

 

En la dimensión económica, el compromiso es alcanzar una sostenibilidad que permita cumplir con 

las metas institucionales, debiendo resaltar la existencia de aspectos del entorno que inciden 

directamente en este empeño, como es el Mandato No. 15, según el cual, el Estado deberá cubrir y 

transferir los recursos para inversión al igual que la diferencia entre los costos y la tarifa única fijada, y 

además, financiará el FERUM con recursos del Presupuesto General del Estado. Por lo tanto, el 

Gobierno Central es un socio, no únicamente para la implantación de la Guía Estratégica al 

proporcionar los recursos de inversión, sino como el actor clave que define las políticas públicas y 

lidera el proyecto de cambio que propone para el país. 

 

La sostenibilidad financiera es indispensable, además, para poder cumplir los objetivos señalados en 

el Art. 2 de la Ley de Empresas Públicas, motivo por el cual, la disponibilidad de recursos para 

inversión y la optimización de costos constituyen aspectos que merecen especial atención. En 

concordancia, corresponde, un trabajo sostenido con la finalidad de: mantener niveles óptimos de 

recaudación, cumplir la ejecución presupuestaria, ejecutar los programas de control de pérdidas 

técnicas y comerciales, desarrollar los programas de ahorro y eficiencia energética y la diversificación 

de la generación a partir de fuentes renovables de energía. 

 

La Empresa Eléctrica Quito mira con optimismo el futuro de modo que los desafíos antes expuestos no 

son más que oportunidades para crecer y construir con el objeto de cumplir y superar las expectativas 

de la sociedad, con un talento humano que basa su satisfacción en el firme compromiso de servicio a 

la comunidad contribuyendo de esta manera a construir la sociedad del buen vivir. 

 

 

 

Ing. Iván Velástegui R. 

     GERENTE GENERAL 
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1. MODELO DE GESTIÓN DE LA EEQ 

 

Las políticas de Estado plasmadas en los artículos 15, 313, 314, 315 y 413 de la Constitución de la 

República del Ecuador, determinan los principios y orientaciones para la gestión de los sectores 

estratégicos y en el caso que nos compete, el garantizar la provisión y el servicio eficiente de energía 

eléctrica a la población: 

 

Art. 15 Art. 313 Art. 314 

òEl Estado promoverá en el sector público 

y privado, el uso de Tecnologías 

ambientalmente limpias y de energías 

alternativas no contaminantes y de bajo 

impactoó 

òEl Estado se reserva el derecho de 

administrar, regular, controlar y 

gestionar los sectores estratégicos, 

de conformidad con los principios de 

sostenibilidad ambiental, precaución, 

prevención y eficienciaó. 

òEl Estado garantizará que los servicios 

públicos y su provisión respondan a los 

principios de obligatoriedad, 

generalidad, uniformidad, eficiencia, 

responsabilidad, universalidad, 

accesibilidad, regularidad, continuidad 

y calidadó. 

Art. 315 Art. 413 

ò...empresas p¼blicas como sociedades de derecho p¼blico, 

con personalidad jurídica, autonomía financiera, económica, 

administrativa y de gestión, con altos parámetros de calidad y 

criterios empresariales económicos, sociales y ambientalesó. 

òEl Estado promoverá la eficiencia energética, el 

desarrollo y uso de prácticas y tecnologías 

ambientalmente limpias y sanas, así como de energías 

renovables diversificadas, de bajo impacto y que no 

pongan en riesgo la soberanía alimentaria, el equilibrio 

ecológico de los ecosistemas ni el derecho al aguaó. 

Cuadro No.1 Disposiciones para el Sector Eléctrico ð Constitución de la República del Ecuador  

 

Bajo este marco constitucional, el Plan Nacional para el Buen Vivir 2009-2013 plantea un cambio de 

paradigma, al situar a las personas en el centro de todos los aspectos del progreso para garantizar la 

satisfacción de sus necesidades y optimizar su bienestar, y además, al reconocer como una 

preocupación central del desarrollo humano, la protección del medio ambiente, el aprovechamiento 

de las fuentes alternas y renovables de energía, y la salud de los pobladores. 

 

En lo que respecta al giro del negocio de la EEQ, el Plan Nacional del Buen Vivir es el instrumento de 

política pública que se constituye en el referente para la definición de objetivos de la Guía Estratégica 

de la EEQ, determinando como prioridades, en beneficio del desarrollo humano de la población, la 

máxima cobertura del servicio eléctrico y un servicio óptimo y de calidad, soportadas internamente, en 

procesos de mayor valor agregado, la creación de la infraestructura eléctrica necesaria y una gestión 

más efectiva para minimizar los impactos negativos que pueden resultar de su actividad.    

En un contexto en que los esfuerzos gubernamentales, en términos de generación y consumos de la 

energía, se dirigen al cambio de la matriz energética, la EEQ no puede soslayar su obligación de 

contribuir con proyectos aterrizados dentro del alcance de su gestión, buscando el aprovechamiento 

de fuentes alternas de energía eléctrica y programas vinculados con consumo energético eficiente y 

responsable. 

Ahora bien, frente a su proceso de readecuación hacia la Ley de Empresas Públicas, EEQ ha 

demostrado su capacidad para responder con acciones de aplicación inmediata y se compromete con 

una estrategia de sostenibilidad a largo plazo tendiente a fortalecer sus sistemas de planeación 

estratégica, de evaluación de desempeño, de rendición de cuentas e innovación, a ser abordados a 

través de un modelo de gestión sostenible y de responsabilidad ética, social y ambiental. 
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A continuación se muestra la relación de estos compromisos con los principales contenidos de la Ley 

de Empresas Públicas: 

 

 
Gráfico No 1: Relación de la Estrategia de Sostenibilidad de la EEQ con la Ley de Empresas Públicas 

 

Analizados los lineamientos de la Constitución antes referidos, en relación a los conceptos de 

Responsabilidad Social Empresarial del sector energético, la EEQ articula todos sus ejes estratégicos 

respecto de las dimensiones social, económica y ambiental. Estos ejes se constituyen en el 

fundamento conceptual y práctico para la estructuración de la Guía Estratégica de la EEQ, según se 

muestra a continuación: 

 

 

 
 

Gráfico No. 2: Ejes estratégicos de la EEQ articulados con las Políticas Públicas y conceptos de RSE del sector energético 

POLÍTICAS PÚBLICAS 

POLÍTICAS PÚBLICAS 
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Los ejes estratégicos determinan la orientación para la definición de los objetivos de la Guía 

Estratégica, y la evaluación de su cumplimiento sustentará un sistema de rendición de cuentas que 

busca, en último término, responder con un servicio que esté a la altura de las exigencias de las 

metas, que debe cumplir como Empresa, y de los usuarios de la sociedad civil, que aspiran la entrega 

de servicios eficientes y con responsabilidad.  

 

Existe, por otra parte, el firme propósito de fortalecer una gestión por valores, con el objeto de verlos 

reflejados en los propios hábitos y actitudes de los líderes y del talento humano. Estos valores y 

comportamientos constituyen la base del Código de Ética con el que se aspira fortalecer aún más, el 

compromiso de directivos, técnicos, trabajadores y personal en general, considerando la implantación 

de un canal que permita evaluar y rendir cuentas a la sociedad civil sobre el desempeño institucional 

en este ámbito. 

  

En cuanto a innovación la EEQ busca, no solo el mejoramiento tecnológico y administrativo 

optimizando los procesos, sino también, actuar transversalmente en los procesos clave de la cadena 

de valor, con un mayor enfoque social y ambiental, fortaleciendo los siguientes ejes de acción:  

Á Articulación interinstitucional 

Promover alianzas con entidades de los gobiernos nacional y local, instituciones académicas, 

profesionales académicos especialistas en ética, organización y liderazgo, etc. 

Á Competencias frente a iniciativas 

Fortalecer al talento humano con competencias para gestionar iniciativas, articulando criterios 

técnicos: ingeniería, social y ambiental. 

Á Procedimientos institucionales 

Incorporar criterios orientados a una mayor eficiencia y a minimizar impactos sociales y 

ambientales en los procesos de planificación, diseño y construcción.  

Á Relación con la Comunidad 

Comunicación y participación en un esquema de empoderamiento sobre la infraestructura 

eléctrica, uso de electrodomésticos eficientes y consumo eficiente de la energía eléctrica. 

 

Para apoyar un proceso exitoso de la estrategia de largo plazo, la EEQ asume un Modelo de 

Sostenibilidad, a manera de una estructura en permanente crecimiento a través de innovar sus 

sistemas de gestión, en concordancia con el proceso de mejoramiento continuo. Este Modelo concibe 

como sus cimientos al Talento Humano y su satisfacción y, como pilares el Plan Estratégico y el 

Código de Buen Gobierno Corporativo de la EEQ, para responder a las expectativas planteadas por los 

grupos de interés y permitir la evaluación de su cumplimiento, con el propósito de que, en un 

esquema de rendición de cuentas, se pueda evidenciar una gestión socialmente responsable. 
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E: Dimensión Económica 
S: Dimensión Social 
A: Dimensión Ambiental 

 

Gráfico No 3: Modelo de Sostenibilidad de la EEQ 

 

1.1 Descripción del Modelo  

 

El concepto de sostenibilidad, al que se hace referencia, expone la responsabilidad de la EEQ por los 

impactos de sus decisiones y actividades en la sociedad y en el medioambiente, a través de un 

comportamiento transparente y ético que: 

Á es consistente con el desarrollo sustentable y el bienestar de la sociedad, 

Á toma en cuenta las expectativas de sus grupos de interés 

Á cumple con las leyes aplicables y es consistente con las normas internacionales de 

comportamiento, y 

Á está integrado a través de toda la organización 

 

A continuación se hace un detalle de los componentes del modelo que permiten concretar estos 

conceptos en prácticas reales al interior de la Empresa: 

 

a. Talento Humano 

 

Este modelo considera como base al Talento Humano, pues son quienes dan dinamismo a cualquier 

gestión que la Empresa realice, por tanto, es necesario que el modelo esté interiorizado en todos y 

cada uno de los colaboradores para generar compromisos y adecuada implantación del mismo. 

 

b. Plan Estratégico 

 

Pilar fundamental de este modelo ya que orienta el accionar institucional, considerando los conceptos 

y bases de una gestión sostenible; para su formulación se parte del análisis interno y externo a fin de 

determinar los factores que pueden incidir en su operación, siendo un aspecto importante la definición 

de los requisitos de sus grupos de interés que deberán ser atendidos a través de la determinación de 

objetivos, metas y estrategias para su cumplimiento. 
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c. Código de Buen Gobierno Corporativo  

 

Permite estructurar y compilar las políticas, normas y principios que regulan la relación entre quienes 

ostentan la propiedad de la organización y quienes la administran, para preservar y mantener la 

integridad ética empresarial, asegurar la adecuada administración de sus asuntos, el respeto de 

quienes en ella inviertan y el conocimiento público de su gestión. 

 

El Código de Buen Gobierno de la EEQ, aprobado por el Directorio en mayo del 2008, es una 

herramienta que permite crear confianza y eficiencia en el manejo societario y tiene la finalidad de 

facilitar y transparentar la toma de decisiones. Los principios del Buen Gobierno Corporativo son 

decisivos para la viabilidad, competitividad y supervivencia de la Empresa, porque ayudan a esta a 

atraer inversión, crecer, formar alianzas estratégicas y competir exitosamente. 

 

d. Sistemas de Gestión  

 

Incluyen los sistemas de gestión de calidad, implantando en la EEQ desde el 2007, ambiental y de 

salud y seguridad ocupacional, constituyendo además un esquema de gestión organizacional 

responsable desde las perspectivas económica, social y ambiental, en concordancia con criterios de 

sostenibilidad. El desarrollo de un sistema de gestión integrada permite un notable ahorro de recursos 

y de esfuerzos dado que estos sistemas tienen aspectos comunes e interactúan entre sí, por tal razón 

su implantación y mantenimiento se verán plasmados como estrategias de la Guía Estratégica. 

 

e. Integración de la Responsabilidad Social Empresarial 

 

Para cumplir los nuevos principios constitucionales relacionados con actuaciones responsables desde 

los ámbitos de transparencia, ética y respeto al ambiente, para apalancar comportamientos positivos y 

transversalizados en toda la organización, que sustentarán cualquier sistema de gestión que adopte la 

empresa en su camino a la excelencia. Adicionalmente posibilitará cumplir con compromisos 

institucionales asumidos en un ámbito global como aquellos que devienen de la firma del Pacto 

Global de las Naciones Unidas, que fue suscrito el 11 de julio del 2008.  
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1.2 Relación de los componentes del Modelo y el Mapa de Procesos  

 

 

Gráfico No. 4 Relación de los componentes del Modelo con los Procesos de la EEQ 


